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De igual benefició disfrutan las de- 
|ni8 personas de la Augusta Real

 ̂ MilSTEEIO DE ESTADO

CANCILLERIA

R E A L  D E C R E T O

Considerando que con objeto de evitar 
la diversidad d e criterios por que se 
guían las Reales Maestranzas de Caballe
ría en sus relaciones con la Superioridad, 
conviene dictar normas que permanez
can constantes para las cinco Reales Cor
poraciones, aun en el caso de delegación 
ílol Hermano M^jov do

de ellas en otra Persona de Mi Real Fa
milia:

Considerando que con respecto de las 
mismas, existe una marcada diferencia 
entre la Autoridad propia del Poder Real 
y la privativa del cargo de Hermano Ma
yor de cada Maestranza:

Considerando que emana de la prime
ra el derecho de reforma de las Ordenan
zas, así como el de designación de Her
mano Mayor, y reconociendo que á este 
último cargo corresponde, según las mis
mas disposiciones, el derecho de elegir 
su Teniente y la resolución de los asun
tos corrientes de régimen interior:

Considerando que el Rey no siempre 
ha asumido las funciones de Hermano 
Mayor, sino que las ha delegado en otras 
Personas de la Real Familia en varias 
ocasiones, entre las que pueden citarse: 
pai’a Ronda, el Infante Don Gabriel, en 
25 de Marzo de 1764; el Infante Don Pe
dro, en 10 de Marzo de 1789, y el Infante 
Don Carlos María, en 6 de Septiembre de 
1814; para Granada, el Infante Don Feli
pe, en 1764; para Valeneia, el Infante 
Don Antonio de Borbón, en 1816, y para 
Zaragoza, el Infante Don Francisco de 
Paula Antonio, en 20 de Diciembre de 
181̂ 1 f lB ey  Don FvmQmQ

de Octubre de 1866, y el Infante Don Car
los, en 10 de Mayo de 1902:

Considerando que no corresponde al 
Ministro de Estado despachar personal
mente sino con el Soberano;

A propuesta dei Ministro de Estado, 
Vengo en decretar que en lo sucesivo 

se mantenga por medio del Ministerio 
de Estado la coinunicación de las Reales 
Maestranzas con el Soberano en los asun
tos que hayan de someterse á Su alta re
solución, y que se tramite por conducto 
del Jefe de la Casa respectiva las relacio
nes de cada una de las citadas Corpora
ciones con su Hermano Mayor.

Dado en Palacio á diecinueve de Febre
ro de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. 4̂
El Ministro de Estado, |

imalío Siiw.

MINISTERIO DE G M m  ¥  JUSTICIl

EÉAL ORDEN ''
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido ú bien disponer que se publique el 
Escalafón de los funcionarios activos y 

del Cuerpo técnico do Letra-
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dos de ia Subsecretaría de este Ministe
rio, con arreglo á su situación en 31 d© 
Diciembre último. (Véase Anexo núm, 2.)

l)Q Eeal orden lo digo á Y. L para 
les efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . I. muchos años. Madrid, 24 do Enero 
ád 1917.

ALVARABO. 
S e ñ o r  Subsecretario de este Ministerio. |

KfflSTIRIO DS ¡R^STEUCCIél PÜ B tIüi ! 
í  BILLAS A R f i S

j " R E A L  O RDEN
limo. Sr.: En el recurso de alzada in

terpuesto por D.  ̂ Concepción Martínez y
D.^ Patrocinio Mareca, contra la orden de 
esa Dirección General que Ies negó el 
ascenso que solicitaban, el Consejo da 
Instrucción Pública lia emitido el si
guiente dictamen:

«Visto el recurso de alzada interpuesto 
por María Martínez Viia y D.  ̂Patro- 
einio Mareca, Maestras Directoras de Es
cuelas graduadas de niñas de Valencia, 
contra la orden de la Dirección General 
de 17 de Abril último, que les niega títu
los administrativos de 3.000 pesetas y el 
reconocimiento del derecho á ocupar las 
primeras vacantes de la tercera catego
ría del escalafón, asi como la diferencia 
entre dicho sueldo y el que ahora disfru
tan, y

Resultando que el acuerdo recurrido 
jsé funda en que la petición se hizo fuera 
del plazo, y que las sentencias del Tribu
nal Supremo no tienen otro alcance que 
el del caso concreto para que fueron dic
tadas:

Resultando que las interesadas invo
can los Reales decretos de 6 de Mayo y 8 
de Junio de 1910 y el preámbulo del d© 25 
de Febrero de 1911, la Real orden de 30 
de Noviembre de 1910, referente al Maes
tro D. Alvaro González Rivas, y la de 11 
de Septiembre de 1912, como ®onseeuen- 
cia de una sentencia del Tribunal Supre
mo á favor de los*. Sres. Adot y Cuartero, 
y,, por último, la sentencia del mismo 
Tribunal de 6 de ©ctubre d© 1915: 

Resultando que la Inspección informa 
desfavorablemente, y la Sección admí- 
BÍstrativa dice que de accederse á lo soli
citado vendría á lastimarse el derecho de 
las Maestras que ocupan en el escalafón 
números anteriores á los qu@ tienen las 
recurrentes:

Resultando que ©1 Negociado y ia Sec
ción d@l Ministerio proponen que se des
estime el recurso:

Considerando que lo dispuesto por el 
artículo 8.® del Real decreto do 8 de Ju
nio d© 1910, de que los Maestros Directo
res de Escuelas graduadas percibirán el 
sueldo de 1.500, 2.000, 2.500 ó 3.000 pese
tas, según el lugar que ocupasen en el 
escalafón general del Magisterio, queda
ba sometido á lo oopsignado en cuanto

& 1 ¥ e m m  í§ I7 i

dice terminantemente que las prescrip
ciones de este Real decreto so aplicarán 
desdo 1.® de Enero de 1911, en que las 
Cortes habrían votado los créditos nece
sarios:

Considerando que estos créditos no 
llegaron á votarse, y la forma de retri
buir á ios Maestros Directores de Escue
las graduadas cambió radiealmento por 
el Real decreto de 25 de Febrero de 1911, 
estableciendo en su artículo 7.® que, ade
más deí sueldo personal que les corres
ponda, cobrarán gratiñcaciones de 100 á 
500 pesetas anuales, ccn arreglo al nú
mero de almas de ia población en que 
sirven: ■

CoRsiderando que las Sras. Martínez y 
Mareca, lejos de recurrir, han venido 
percibiendo la gratificación que les se
ñala el Real decreto de 25 de Febrero do 
1911 y han consentido sin protesta el lu
gar que se Ies adjudicó en tres escalafo
nes sucesivos, 1912, 1913 y 1914, lugar 
q u e hubiese variado forzosamente de 
cumplirse el texto del artículo 8.° del 
Real decreto de 8 de Junio de 1910: :

CoAsiderando que los beneficios de las 
sentencias del Tribunal Supremo no son  ̂
extensivos á las x)0rsoiias quo no fueron 
parte en el pleito.

Este Consejo opina que procede deses
timar el recurso.»

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 5 de Enero de 
1917.

BURELL.^
Señor Director general de Primera ense

ñanza.
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MlNISTERiO DE MARll̂ A

B i r e e e i é n  C ie ia e r a l  M O T egraciéa  
f  F e s c a  M ^ F ittsn a i ^

Sscsioñ da Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Las marcaciones, in-
eluso todas las relativas á luces, son ver̂  
dañeras y están dadas desde la mar, de 
O® á á partir dei Norte hacia el Este, 
6 sea en el sentido de las manecillas da 
un relí^; las correspondiéntes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwieh y 
de San Fernando. Los alcances de las lu
ces corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren & la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobro 
d  nivel medio del mar.

Grupo 7.—M a r d e l  N o r t e . p e l i g r o
sa ,—Embajador en Londres á Ministro 
de Estado, 6 Febrero de 1917,
Nhñxoro 109.—El Gebierno de Su Ma-

G-aceta de'Madrid. ^  í̂úiii. 52

jestad Británica avisa que desde el 7 d© 
Febrero de 1917 la zona inás ab.ajo seña
lada, f-n ei mar del Norte, será peligrosa 
para toda la navegación, y que debe por 
consiguieiite evitarse.I

I Zona.
* Comprende, todas les aguas (excepto 

las territoriales liolarxdegas y daiies^as) 
quo £0  extienden hacia el Sur y hacia 
el Este de una línea que empieza’á 4 m i
llas do la costa de Jutlandia, en la lati
tud 56̂  ̂O’ N. y longitud 8'̂  O’ E. do Gw. 
(14® 12’ 20” E de SF.>, y pasa por los pun
tos: latitud 56® O’ N. y longitud 6® O’ E. 
de Gw. 14® 12’ 20” E. do SF.); latitud 54® 
45’ N. y longitud 4® 80’ E. de Gw. (10® 42’ 
20” E. de SF.); latitud 53® 27’ N. y longi
tud 5® O’ E. de Gw. (ti® 12’ 20” E. de SF.),

I 7 millas por fuera do la costa.
’ Para atender á las necesidades dol trá-
* fico costero holandés, que no puede lim i

tarse á las aguas territoriales, debido á
, las dificultades de la navegación, so de

jará un paso libre hacia, el Sur de una l í -  
: nea que uno los puntos siguientes: 
t Latitud. 53® 27’ N. y longitud 5® O’ E. do 

Gw. (11® 12’ 20” E. de de BF.)
Latitud 53® 31’ 30” N. v longitud 5® 30’

E. de Gw. (11® 42’ 20” El de SF.)
Latitud 53® 34’ N. y longitud 6® O’ E. 

i de Gw. (12® 12’ 20” Erdo SR)
' Latitud 53® SO’ N. y longitud 6® 23’ E.
, de Gw. (12® 43’ 20” S. do SF.)
I El Director general, Ignacio Pintado.

I ilNlSTERíO DÉ INSTRUCCIÓÍ  ̂ PÜBUCA
I Y BELLAS ARTES

i

 ̂Esta Subsecretaría ha acordado deses
timar la reclamación pre.sentada por don 
Bernardo Rodríguez corAra su exclusión 
de las oposiciones anunciadas en turno 
lib p  para proveer la Oátedra de Física y 
Química dei Instituto general y técnico 
de Las Palmas, por no haber presentado 
ei certificado de Penales exigido por el 
artículo 6.® del Reglamento de oposicio
nes de 8 de Abril de 1910.

Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid, 16 de Febrero de 1916.—E1 Sabse- 
creíario, Rivas,
Sr. I). Bernardo Rodríguez.

Visto el expediento incoado á instancia 
do D. Francisco EiTero Espinal, Maestro 
de Peñalver (Guadalajsra), solicitando 
ser nombrado, por derecho do consorte, 
para la Escuela de Valfermoso, en la mis
ma provincia, y teniendo en cuenta que 
reúne las condiciones exigidas por el ar
tículo 5.® dél Real decreto de 10 de Julio 
do 1916 y Real orden de 16 dol mismo 
mes y año,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guardo á Y. I, mu
chos años. Madrid, 14 de Febrero de 1917. 
El Director genera], Royo.
Señor Rector do la Universidad Central.

Visto el expediente incoado á instancia 
de D.  ̂ María Nicolasa Gordiilo Santos, 
Maestra de Ragol (Almería), solicitando 
ser nombrada, por derecho de consorte, 
para la Escuela de Obanes, en ia misma 
provincia, y  teniendo en cuenta que re-



' Gaceta cíe Madrid. — Nvim. 6B

ime las coiidicioiie^ exigidas por el a r
tículo 5.  ̂ del Eeal decreto de 10 de O'U iio 
de 1916 y Eeal orden de 16 del miemo 
mes3^ñfio,

• Esta Dirección Goneral ha acordado 
acceder á lo solioitsdo.

Lo dis'o á V. S. para su conocimiento y ’ 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. mu- 
chos años. Madrid, 14 do Febrero da 19Í7. 
El Director general, Royo.
Señor Rector do la Universidad do Gra^ ■ 

nada.

Yisto el expediente incoado á instancia 
de D.^ Rosada Gima y Martínez, Maestra 
do Pando, anejo de Oviedo, solicitando 
ser nombrada, por derecho de consorte, 
para la Escuela de Cerdeño Abiilí, ea la 
misma provincia; y teniendo en cuenta 
que retine las condiciones exigidas por 
el artículo 5.*̂  del Real decreto dô  10 do 
Julio de 1916 y Real orden de 16 del mis- 
nio mes y año,

Esta Dirección General ha acordado ac
ceder á lo sclicitado.

Lo digo á V\ 3. para su conocioiiento y 
demás efectos. Dios guardo á Y. S. mu
chos. años. Madrid, 14 de Febrero de 1917. 
El Director generai, Royo, , -
Ssíior Rector de la Universidad de Oviedo.

i í  Febrero 1917

Yisto el expediente incoado á liislan- 
eia de DF Soledad Cáravos Fernández y 
D.^ P ía Rosa Tejera,García, Maestres de 
Guruebay Gelacia Marlantes (Santander), 
respectivamente, solicitando ser nom bra
das, por derecho da naonsortes, Maestras 
de Santander; y teniendo en euonta que 
por Orden de 27 do Enero último se reco
noció derecho á las prim eras vacantes 
qno GcuiTÍeran en Santander á las si- 
guientes Maestras:

lY D.^ Cecilia-Bezanílla Mariín.
2.  ̂ D.^ Soledad Gáravos .Feríiándoz; y 
8.^ D.^ Pía Rosa Tojera García.
Por lo que iina vez ocurridas las va

cantes, sólo es pertincoto llevar á efecto 
dicha Orden;

Esta Dirección General ha acordado lo 
siguiente:

IP Nombrar á Jj P Cecilia Bezánilla y 
D.^ Soledad Cáraves, Maestras de Santan- 
deiq.para las resultas,de las vacantes que 
dejan D.^ Jscoba Ssgredo y D.^ María 
Avelina Roque; y

2P Reeonocorle derecho á D.^ Pía 
Rosa Tejera, para ocupar la prim era que 
en iguales condiciones ocurra en lo suce
sivo.

Lo digo á Y. S. para su conoeiiüioBto y 
efectos ccuislg’nientos.===Dlosgüard0 á Y. S. 
m^jchos años, Madrid, 14 de Febrero de 
1917.-=-EI Director general, Royo,
Señor Rector de la Universidad de/YalIa- 

dolid.

Yisto 8i expediente incoado áinstaíieia 
de D.^ Ana María A ie m a n y  Gliment, Maes ■ 
tra  de Caz-alegas (Toledo), solioitaiido sor 
nombrada, por derecho de consorte, para 
una Sección dela graduada de Yaidepefías 
(Ciudad Real); y teniendo en cuenta que 
reúne las coiidicioiies oxfgidaB por el a r
tículo ñP del Real decreto de 10 de Julio 
de 1916 y Real orden de 16 del mismo 
mes y año,

Esta Dirección general ha acordado ac
ceder á lo solicitado.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos Dios guarde á Y. í. m u
chos años. Madrid, 14 de Febrero de 1917. 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad Central.

Yisto el expediente incoado á i o stand a 
do DA Carlota Torres del Rey, Maestra 
do Lentegí (G ranada), solicitando ser 
ííoinbrado, per derecho de coosorto, psra 
la Escuela doGernabeta, anejo do Motril, 
y teniendo en cuenta 'que reúne las con- 
dioioiies exigidas por el artículo 5A dol 
Real decreto de 10 do Julio de 1916 y Real 
orden de 16 drd mismo mes y año,

Esta Dlrocción General ha acordado ac
ceder á lo solicitado.

Lo digo á Y. S. para sii conocimiento y. 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. m u
chos ̂ años. Madrid, 14 ele Febrero de 1917. 
El Director general, Rojo.
Señor Rector de la Univorsidad da Gra

nada.

Yisto el expediente incoado á instancia 
de D.^ Ooiicopeión Peraoanla Moret, 
Maestra de Riudellcts (Gerona), eolici- 
tando ser nombrada, por derecho de con
sorte, para un Escuela d';i Sils, en ia m is
ma provlada, y teniendo en cuenta quo 
reúne las coTuIiciones exigidas por el a r
tículo 5A del Real decreto de 10 do. Julio 
do ío 18 y Real orden do 16 del misino 
mes y año,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á Y. í. para su conoclmieiito y 
y efectos consiguientes. Dios guardo á 
Y. I. muchos años. Madrid, 15 de Febre
ro de 1917.—El Director genera], Royo. 
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona.

Yisto el espediente incoado á instancia 
de BP  Lucila Ralmúndoz Díaz, Maestra de 
Reqiiejo (Orense), solicitando ser nom
brada, por derecho de consorte, p.ara una 
Escuela do Allarís, en la misma provin
cia, y teniendo en cuenta que reúne Jas 
condiciones exigirlas por el artículo 5.  ̂
dol Eeal decreto de 10 de Julio do 1919 y 
Real orden do 16 del mismo mes y uño, 

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado, en las condlcio* 
Bes qu0 determina el número. 2.  ̂ de la 
crdon de 30 de Noviembre úitimoT 

Lo digo á Y, S. |>ara sn conociniioíito y 
Gfactos coríslgüiemes. Dios _guard8 á 
Y. S- muchos años. Madrid, 1.5'de Febre
ro de 1917.--E1 Director general, Roj^o. 
Señor Rector de la Universidad do San

tiago.

Yisto oí expediente incoado á instancia 
do D. Eduardo Crespo Navarro y Ville
gas, Maestro de La Solana (Ciudad Real), 
Bolicitando ser nombrado, por derocho.de 
consorte, para una Escuela de YiHarrubía 
de los Ojos, en la misma provincia, y te
niendo en cuento, que reúne las condicio
nes exigidas por el artícalo 5,  ̂ del Reai 
decreto de 10 de Juilo de 1916 y'Real o r
den de 16 del mismo mes y año,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado en las condiciones 
fijadas por i a orden de 80 de Noviembre 
último. ;

Lo digo á Y. í. para su conccimiento y 
efectos consfguiontos. Dios guarde á Y. I. 
muchos'años. Madrid, Í5 de Febrero de 
19l7.--í=sSi Director general, Rojo.
Señor Rector de la Universidad Central.

Yisto el expediente incoado á instancia 
de D.^ Genoveva. Cardona Millet, Maestra 
da Carúoola (Yaleneia), solicíiando ser 
nombrada, por derecho do consorte, para 
la Escuela de Beírrogiuirt, en la misma 
provincia, y teniendo en cuenta que re-

une las condiciones exigidas por el ñr- 
tíciilo 5.® del Real decreto do 10 de Julio 
de 1916 y Real orden do 16 del mismo 
mes y año,

Esta Dirección Goneral ha acordado 
acceder ñ lo solicitado.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guardo á Y. B. muchos años. 
Madrid, 15 de Febrero de 1917.—El Direc
tor general, Royo.
Señor Rector do la  Universidad de 

Valencia,

p Yisto el expediente incoado á instancia 
de D.^ Eioisa Bahamonde Oliva, Maestra 
do Yillada (Palenoia), solicitando ser 
nombrada, por derecho de consorte, para 
una Sección de la Graduada de la referi
da capital; y too iendo en cuenta que ra 
ime las condieiorios exigldSvS por el a r 
ticulo' 5.  ̂d«I Real decreto de 10 do Ju l'o  
de 1916 y Real orden de 16 del inisn o 
mes y año,

i  Esta Dirección General ha a,oord£,do 
acceder á lo solicRa lo.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guaráe á 

, V. S. muchos años, Madrid, 15 de Febie- 
ro da 1917.—El .Director geiiercil, Royo. 
Señor Rector de la Uiiiversídad de Yalla- 

doiid.

Yisto el expediente incoado á instancia 
de D.^ Slouteria Báscones Hidalgo, Maes
tra  da Mozoiicilio de Oca (Burgos), soli- 
ciíaiido ser nombrada, q^or derecho de 
consorte, para la Escuela de Cerezo de 
Riotirón, en la misma provincia; y te- 
nioiido en cuenta quo reúne las condicio
nes exigidas por el Real decreto de 10 de 
Julio de 1916 y Roa! orden de 16 del mis
mo moB y año,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos consIgüí.-Dtes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 15 de Febre
ro de 1917.~~El Director genera], Royo, 
Señor Rector do ia Universidad do Yalia- 

dolid.

Yisto el expediento incoado á ínstarnia 
de Jyp María Antonia Martí Salvá, Mfes- 
tra  do Oaregue, Surp (Lérida), sol citan
do ser noDibrada, por derecho de consor
te, para la Escuela nacional de niñas de 
Pedreguer, provincia do Alii ante; y te
niendo eu cuenta que reúno Jas coadícío- 
nes exigidas por el artícaiO 5.  ̂ del Roul 
decreto do 10 de Julio do 1918 y Real ,or- 
del de 16 del rijiBmo mes y año,

Esta Diracción General ha acordado ac
ceder á lo solicitado.

Lo digo á Y. B. para su coriOcimiento y 
domáíS efectos. Dios guarde á Y. S. nni- 
chos años. Madrid, ,15 de Febrero do 1917, 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la UrÁversidad do Y’alon- 

cia.

Esta Diiección General ba acordado 
disponer que se rectifique el nombro de 
D. Deogracias La Ghioa Garcíí?, que ha 
sido nombrado, por derecho do consorte, 
Maestro de. Meiijíbar, liabíónd-os.o consig- 
signado por error de pluma Diego en vez 
do Deogracias.

Lo digo íi Y. S. para su conodmiento y 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Febrero do 1917.=:=E1 Di
rector general, Royo.
Señor Héctor de la Unive-r.-íidad de Gra- 
‘ nada.
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